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Núm. 2266
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
I Cadena núm. 11.
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(leí Consejo de Ministros.

sejo de Ministros el Ministro de Ma
rina:

«SS. MM. continúan sin novedad 
en su importante salud.

I Hoy al mediodía saldrán con la 
. Escuadra para el Carril.»

_ _ Id e m , i‘5 tarde.—«SS. MM. salen
Co r u ñ a  15, 9*30 mañana. Al Ex- en eS|-e momento, una de la tarde, 

celentísimo Sr. Presidente del Con- con la Escuadra, que llegará á Ei

ien-----
niel,
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;o al
gen- 
rden

Carril mañana, entre siete y nueve de María Eulalia continúan en Comillas
la misma. sin novedad en su importante salud.

La despedida de la ciudad de la 
Coruña ha sido digna de esta culta
población y de sus honrados y leales De igual beneficio disfruta S. A. R. 
habitantes.» ■ la Infanta Doña María Isabel en el

---------  Real Sitio de San Ildefonso.
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 

de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María de la Paz y Doña

(De la Gaceta del 16.)

Núm. 252.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

ymi- Ne g o o ja d o l.°—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia, durante 5 semanas, (del 27 de Junio al 31 Julio últimos), 
®s 5' (|iie se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5? de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Junio de 1879.
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Palma 17 Agosto de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.
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Núm. 253, 

ADMINISTBACION ECONÓMICA 

de las Baleraes.
Negociado de Contribuciones.—Circu- 

lar.—Las Direcciones Generales de 
Contribuciones y de Propiedades y De
rechos del Estado y la Intervención 
General de la Administración del Esta
do, en Circular, fecha 9 del que rige, 
se han dirigido á esta Administración 
Económica comunicándole la B. O. de 
28 de Enero último, que inserta en la 
misma Circular y es como sigue:

El Excmo. señor Ministro de Ha
cienda, con fecha 28 de Enero último, 
ha comunicado á estos Centros direc
tivos la Beal orden siguiente:

, «Excmo. Sr.:— Vista la comunica
ción dirigida á este Ministerio en 19 
de Julio de 1880 por el Banco de Es
paña, como Recaudador de Contribu
ciones, haciendo presente que, no obs
tante las disposiciones adoptadas por 
Beal orden de 6 de Enero de 1878 para 
la formalizacion de los recibos talona
rios de cuotas impuestas á los bienes 
del Estado, no ha disminuido nada la 
crecida suma que por este concepto 
figura como data interina en las cuen
tas del Banco desde que se hizo cargo 
de la cobranza, por efecto, sin duda, 
de las dificultades que entrañan y lar
go tiempo que reclama laS operaciones 
recomendadas á las Administraciones 
económicas para la formalizacion in
dicada, rogando, por consiguiente, 
que dicha Beal orden se modifique en 
sentido miis práctico para que desapa
rezcan aquellas dificultades:

«Visto lo que sobre este asunto ex
pone esa Dirección general en 14 de 
Setiembre último indican los medios 
y la conveniencia de que se convierta 
en data definitiva la importante suma 
que por contribución de bienes nacio
nales viene figurando como data inte
rina, así como que no se haga cargo al 
Banco en lo sucesivo por este concepto:

«Visto lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en 15 del corriente mes, pro
poniendo la forma en que, sin perjui
cio alguno para el Tesoro, pueden 
formalizarse las sumas que aparecen 
como pendientes de cobro en las cuen
tas de Rentas públicas y en concepto 
de data interina en las del Banco, pro
cedentes de cuotas de La contribución 
territorial impuestas á los bienes del 
Estado:

«Resultando que las medidas dictadas 
por Real orden de 6 de Enero de 1878 no 
han sido cumplidas, en su totalidad, 
por efecto, sin duda, de las múltiples 
operaciones que, para practicar la li
quidación de la" parte de cuotas que 
correspondía satisfacer a los compra
dores de fincas, se encomendaba á las 
Administraciones económicas en las 
reglas 5.a y 6.a de la misma:

«Considerando que cada dia es más 
urgente evitar la aglomeración de can
tidades tomadas en cuenta como data 
interina al Banco de España por cuo
tas impuestas á los bienes del Estado, 
con tanta más razón, cuanto que cual
quiera que sea el resultado (pie ofrezca 
la liquidación que es indispensable 
practicar por las Administraciones eco
nómicas para que-los compradores sa
tisfagan la contribución que corres
ponde á las fincas vendidas, siempre 
será absolutamente preciso abonar de

finitivamente á la Recaudación el im
porte de aquellas cuotas:

«Considerando que es conveniente 
adoptar el medio de que no se forme 
cargo al Banco, ó sea á la Recauda
ción, de cantidades que no ha de co
brar porque deben ser satisfechas por 
el Estado, con lo cual se evitarán en 
lo sucesivo las dificultades con que se 
lucha para la formalizacion:

«Considerando, por último, la impe
riosa necesidad que existe de que el 
Tesoro no peche con otras cuotas que 
las correspondientes á las fincas que 
administra, ya procedan de ambos cle
ros, de secuestros, de adjudicaciones 
por débitos ó cualquiera otro concepto 
S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á 
bien mandar, de conformidad con lo 
expuesto por la Dirección general del 
cargo de A . E., y lo que propone la In
tervención general cíe la Administra
ción del Estado:

«l.° Que se admitan al Banco do 
España en sus cuentas do recaudación 
de los años anteriores al económico 
actual, las cantidades representadas 
por los recibos de bienes nacionales, 
como bajas justificadas por el expresa
do concepto.

«2.° Que se establezca en la cuenta 
de Rentas públicas del ejercicio de 1880- 
yi y en las relaciones de resultas de 
ejercicios cerrados anteriores, por lo 
relativo á la contribución de Inmue
bles la subdivisión de ésta en dos con
ceptos generales, uno para las cuotas 
cxigibles ú los coniribugentes, y otro para 
las cuotas correspondientes a bienes nacio
nales.

«3.° Que las partidas que como da
ta definitiva se admitan al Banco do 
España, conforme al párrafo señalado 
con el núm 1, produzcan en las cuen
tas de Rentas públicas data por bajas 
justificadas en el concepto de "cuotas- 
cxigibles á los contribuyentes y cargo por 
rectificaciones en el de cuotas corres
pondientes á bienes nacionales.

«,4.° Que se practiquen iguales ope
raciones por lo respectivo al año eco
nómico actual, después de terminado 
el período de recaudación del cuarto 
trimestre.

«5.° Que en el año económico de 
1881-82 y sucesivos se establezcan 
desde luego los cargos de la contribu
ción de Inmuebles con la subdivisión 
expresada, según los resultados que 
ofrezcan los repartimientos, no hacién
dose cargo al Banco en las listas co- 
bratorias de las cuotas correspondien
tes á bienes nacionales.

«6.° Que las cantidades que, pro
cedentes de dichas cuotas, hayan de 
hacerse efectivas de los compradores 
de bienes nacionales, sean baja en el 
concepto correspondiente á estas mis
mas cuotas y aumento á las cxigibles 
á los contribuyentes, produciendo lis
tas cobratorias adicionales que se en
tregarán con los recibos correspon
dientes á la Recaudación de contribu
ciones.

«7.° Que sin perjuicio del procedi
miento propuesto, procure esa Direc
ción general, coir especial cuidado, 
impulsar la depuración de la parte de 
cuotas de contribución do bienes na
cionales, imputable á los compradores, 
y de,la que haya de serlo á los bienes 
administrados por la Hacienda, para 
hacer efectivo en el primer caso el 
reintegro que corresponda, y formali
zar en el segundo lo que deba consi

derarse á cargo de los mismos bienes 
administrados.

8.° Que las cantidades que proceda 
formalizar en el indicado concepto de 
bienes administrados, se apliquen en 
cuentas de Rentas públicas como re
caudación por el de cuotas correspondien
tes á los bienes nacionales del año eco
nómico, ó del ejercicio cerrado á que 
correspondan. _

*9.° Que á contar desde l.° de Ju
lio próximo no se dé posesión á los 
compradores de bienes nacionales de 
las fincas que se les adjudiquen, sin 
que además de justificar el pago del 
primer plazo, justifiquen igualmente 
con certificado de la Administración 
respectiva, quedar inscriptos los com
pradores como contribuyentes en el 

i repartimiento del año correspondiente.
«Y 10.° Que se exija la más estre

cha responsabilidad á las Administra
ciones económicas, si, lo que no es de 
esperar, dejasen de prestar á este im
portante servicio toda la atención y 
cuidado que les está recomendado y 
demandan los intereses del Tesoro.

»De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos.»

Al trasladar á V. S. la expresada 
Real disposición para su inteligencia y 
cumplimiento, estos Centros directi
vos han resuelto hacerle las siguientes 
prevenciones.

1 .a Para admitir al Banco de Es
paña en sus cuentas de recaudación 
de los años anteriores al económico 
de 1881-82 las cantidades representa
das por los recibos de bienes naciona
les, presentarán las Delegaciones álas 
respectivas Administraciones econó
micas estos documentos, con separa
ción de años económicos, en relacio
nes duplicadas que los detallen.

2 .a Comprobados los dos ejempla
res de la relación entre sí y con los re
cibos de su referencia por esa Admi
nistración económica, expedirá la mis
ma certificaciones expresivas de haber 
practicado en los, libros y cuentas de 
recaudación y de Rentas públicas las 
operaciones de data por bajas justifi
cadas en los conceptos de cuotas exiji- 
blcs á los contribuyentes y de cargo en 
los de cuotas correspondientes a bienes na
cionales á que se refieren las prevencio
nes 2.a y 3.a de la preinserta Real orden, 
por el importe que en cada año eco
nómico corresponda á los expresados 
recibos, cuyas certificaciones que se 
refieran á resultados anuales, entrega
rá á la Delegación del Banco para que 
puedan servirle do justificación en sus 
cuentas de recaudación.

3 .a En igual forma se admitirán y 
certificarán las partidas correspondien
tes á los recibos de contribuciones de 
bienes nacionales del año actual eco
nómico de 1881-82, después de ter
minado el período de recaudación del 
4.° trimestre.

4 .a Al hacer el señalamiento de 
cupos de la contribución territorial 
repecto al prime)- repartimiento gene
ral que se practique y de los sucesivos, 
prevendrán las Administraciones á los 
Ayuntamientos, Juntas periciales y Co
misiones de evaluación, que del total 
importe á que asciendan las listas co
bratorias, que han de ser enteramente 
iguales á los repartimientos indivi
duales, deduzcan á su final el de las 
cuotas correspondientes á los bienes 
nacionales ó del Estado que directa

mente , administre la Hacienda bajrr . 
cualquier concepto que sea, advirtién
doles que las cuotas correspondientes 
á los referidos bienes deberán señalar
se á cada*finca con arreglo á la riqueza 
imponible, y teniendo en cuenta la 
renta anual que ingresa en el Tesoro. 
A dicho efecto formará cada munici
palidad, y remitirá para su conoci
miento á la respectiva Administración 
económica, una relación detallada de 
las fincas comprendidas en la desa
mortización, y que administre el Esta
do, en la que conste la clase de la fin
ca, su procedencia, el número que 
ocupe en el amillaramiento ó apéndi
ce, lit utilidad líquida imponible y la 
cuota anual de contribución.
, 5.a El cargo que, á contar de la 
época á que corresponde el referido 
primer repartimiento, hade formar la 
Administración económica al Banco, 
como recaudador, será el líquido que 
resulte después do hecha la deducción 
á que se refiere el párrafo primero de 
la regla precedente, cuya partida, y la 
de las cuotas de dichos bienes, será, 
por consiguiente, igual á la cantidad 
total del repartimiento.

6/ No obstante la deducción indi
cada, se extenderán recibos talonarios 
de contribución por lo respectivo á las 
cuotas de bienes nacionales, con los 
números y cantidades con que figuren 
en los repartimientos, '

7 .a Los recibos de que trata la re
gla precedente ingresarán en caja por 
el importe que represente^ para el 
Tesoro en el mismo dia en que se en
treguen á la Delegación del Banco las 
listas cobratorias y los recibos del res
pectivo trimestre. Este ingreso se apli
cará á una cuenta que se abrirá en la 
2.a parte de la de operaciones del Te
soro en concepto de llccibos de Contri
buciones correspondientes á bienes nacio
nales, cuya cuenta se llevará con igual 
distinción de años que las de Rentas 
públicas.

8 .a En conformidad á lo dispuesto 
en la regla anterior, ingresarán tam
bién en caja, con la aplicación indica
da, los recibos talonarios de los años 
1868-69 á 1881-82 que presenten las 
Delegaciones del Banco, á virtud de 
lo dispuesto en las prevenciones 1.a, 
2.a y 3.a de esta Circular.

9 .a A medida que se vayan enage- 
nando las fincas y satisfaga el compra
dor el primer plazo, ó esto y los demás 
que á la vez anticipe, prorateará la Ad- 
ministracion el importe déla cuota que 
deba satisfacer dicho comprador por eá 
resto del año económico, y extender
los recibos trimestrales, que corres, 
pondan con referencia al primitivol 
pasando aquello» á la Delegación del 
Banco con lista adicional cobratoria 
para su realización, según dispone el 
número 6.° de la Real orden, haciendo 
cargo al Banco de su importe, y ano
tando en el recibo primitivo la baja que 
corresponda, para que, al practicar la 
formalizacion, se verifique por la can- 
tida líquida.

10 .a Concluido el año económico) 
y durante el semestre de ampliación 
de cada ejercicio, desde el que com
prenda el primer repartimiento que cu 
lo sucesivo se practique, se formaliza
rán los recibos que existan en caja 
representando cuotas correspondientes 
á bienes nacionales. Esta formaliza
cion producirá:— 1.°-—Mandamiento 
de pago por salida de los recibos con

M.C.D. 2022
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aplicación á la cuenta de los mismos 
habierta en la segunda parte de la de 
operaciones del Tesoro.—2.°—Cargo 
en Rentas públicas por ingreso de la 
contribución y año respectivo en el 
concepto correspondiente á cuotas de 
de bienes nacionales.—Y 3.°—Data á 
presupuestos en el capítulo y artículo 
de gastos de administración de bienes 
del Estado.

11/ Cuidarán las Administracio
nes de adoptar las medidas más enér
gicas para que tengan efecto, dentro 
de un breve plazo las liquidaciones 
recomendadas por las reglas 5." y 6/ de 
la Real orden de 6 de Enero de 1878, 
teniendo presente que el Centro res
pectivo exigirá, aunque con senti
miento, la responsabilidad pecuniaria 
que autoriza la regla 9." de la misma 
disposición á los funcionarios que die
ran lugar á ello.

12/ Las formalizaciones que de
ban practicarse á medida que se prac- < 
liquen las expresadas liquidaciones, se 
sujetarán al procedimiento indicado en ( 
las reglas 9.* y 10." de esta Circular, ( 
extendiendo los recibos, formando las ( 
listas cobratorias adicionales y hacien- ■ 
do á la recaudación, al pasarla estos ( 
documentos, los cargos correspondien- ( 
tes, en el concepto de cuotas exigiblfs ! 
de contribuyentes.

13 ." Para que las liquidaciones á ' 
que se refieren las dos reglas prece- ; 
denles se hagan con la mayor exacti- ■ 
tud, sin causar perjuicios al Tesoro, al ' 
determinar las cantidades que desde ' 
1868-69á 1881-8*2 deban formalizarse 
por cuotas de contribuciones de bienes , 
nacionales, y las que hayan de reinte
grar los compradores, cuidarán las 
Administraciones económicas de exi
gir á los ayuntamientos, por cada año 
económico, á contar de l.° Julio de 
1868, relaciones certificadas autoriza
das por el secretario y visadas por el 
Alcalde, en las que, bajo su responsa
bilidad,}' con referencia á los padrones, 
de riqueza ó amillaramiento y sus 
apéndices y á los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, se expresen todas las fincas 
de bienes nacionales, ó sea del Esta
do, clero, secuestros y patrimonios de 
la Corona, de que hubiese estado in
cautada la Hacienda cada uno de los 
años á que se refiera, y á las que se 
haya fijado la cuota de contribución 
(pío esté pendiente de pago, en cuya 
relación se fijará además la clase de la 
finca, su procedencia, el número que 
ocupaba en el amillaramiento ó apén
dice del pueblo, la utilidad líquida im
ponible y la cuota de contribución, á 
fin de que, luego que obren en poder de 
la Administración económica los ex
presados documentos, pueda hacer las 
comprobaciones correspondientes, así 
para adquirir la seguridad de que la 
cuota impuesta á cada finca es la que 
realmente corresponde, como para fijar 
en las liquidaciones las cantidades que 
deben ser reintegradas por los compra
dores, con vista de la fecha en que pa
garon el primer plazo de las enagena- 
das, cuya circunstancia podrá averi
guarse por los respectivos expedientes 
de subasta.

14 .a Para que las Administaciones 
económicas puedan librar las certifi
caciones que dispone el número 9.° 
de la preinserta Real orden, cuidarán 
deque los compradores de fincas, ántes 
de tomar posesión de ellas, se inscriban

como contribuyentes en los apéndices 
de los amillaramientos con la riqueza 
imponible que corresponda, expidién
doles los Secretarios de Ayuntamien
to, ó de la Comisión de evaluación, 
certificaciones de oficio, con su auto
rización y el V." B.° del Alcalde ó Pre
sidente, en las que se haga constar 
quedar hecha la inscripción en dicho 
concepto, y á la vez la baja de la finca 
en el correspondiente á bienes del Es
tado. Con presencia de estos docu
mentos, y de referencia á ellos, expe
dirán las Administraciones, también 
de oficio, el oportuno certificado, para 
que los Juzgados ó Comisionados de 
ventas puedan posesionarlos, advir
tiendo á estos funcionarios que deberán 
dar oportuno conocimiento de la pose
sión que autoricen á esa oficina, para 
que por la misma se haga el prorateo 
de la cuota que debe satisfacer el com
prador en el año en que tenga lugar la 
expresada posesión.

Lo que se inserta en el Boletín oficia^ 
de la provincia, á fin de que lo que que
da dispuesto en las preinsertas disposi
ciones, tenga la debida publicidad; pre
viniendo además á los Sres Alcaldes, 
en cuyos distritos municipales radi
quen fincas que sean del Estado, remi
tan á esta Administración Económica 
las relaciones certificadas de que tra
ta la prevención 13,dictada por los ex
presados centros, cuidando de que com
prendan todos los extremos que aque
lla determina, y que sean ostensivas á 
todos los años que la misma detalla.

Palma 17 de Agosto de 1881.—E^ 
Jefe Económico, Fermín González 8a- 
lazar.

Niim. 254.
Sección Administrativa.— Negociado 

Contribuciones. —Circular.—Posesiona
dos de sus cargos los nuevos Conséja
les elegidos, desde l.° de Julio último, 
ha llegado el caso de que sea cumplido 
el art.° 13 del Real Decreto de ‘23 de 
Mayo de 1845, respecto á la renova
ción por mitad, de las Juntas pericia
les, cuya renovación había sido aplaza
da en virtud de orden de la Superiori
dad.

En su consecuencia esta Adminis
tración Económica se apresura á recor
dar dicho servicio á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta Provincia, pre
viniéndoles, que al recibo de esta Cir
cular, procedan desde luego, con suge- 
cion á las prescripciones de dicho Real 
Decreto á la renovación de las Juntas 
periciales de sus respectivos Distritos, 
remitiendo las propuestas en terna, de 
los vocales y Suplentes, cuyo nombra
miento es de mi competencia.

Y espero que luego después de cons
tituidas las nuevas Juntas de que se 
trata, dichas autoridades locales me da- 
ran'cuenta remitiéndome copia del acta 
de la sesión, para los efectos oportu
nos.

Con el objeto de evitar las dudas 
que pudieran ocurrir, creo convenien
te llamar la atención de los Sres. Alcal
des, para que no confundan las Juntas 
periciales, cuya renovación se dispone 
por la presente circular, con las Jun
tas municipales de amillaramiento á 
que se refieren los artículos ‘2.° y 4.° de 
Reglamento de amillaramiento aproba
do por R. O. de 10 de Diciembre de

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Agosto 
de 1881.

Palma 11 de Agosto 1881.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.—El 
Secretario, Francisco Garau.

NACIDOS VIVOS.
VlflMIKUTOS SIN VIDA

Y MUERTOS ÁNTES DE SER INSCRITO. TOTAL, 

deLEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
Dias. $ F 3 de V2O £ T.O i de ambas

6 o
*

-e ^-4 o vivos.
o a o nuer- clases.

o
l-H

"o a 
v>

s o o tos.

i 1 1 * » 1 n * • * • 1
2 1 1 * * II 1 * s » B e * 1
3 2 2 4 w 1 w 4 • * • B • D * 4
4 1 2 8 * 1 » 8 * * • 1 w » • 8
5 1 • 1 » » • 1 II 11 B B 1 1 1 2
6 1 1 * » 1 » B ■ • > » » 1
7 1 1 2 • » » 2 * n » » » » * 2
8 w 1 1 » » 1 » * • • * » B 1
9 1 1 » * • 1 II 1 * B * * » » 1

10 2 1 8 * * » 8 N » * * * » * 3

10 8 18 » » • 18 * 11 >1 » 1 1 1 19

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Agosto 
de 1881, clasijicadas por sexo y estado civil de los fallecidos.___________

Palma 11 de Agosto 1881.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.—El 
Secretario, Francisco Garau.

Días.
FAMECIIB 09.

To t a l  

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casado? Viudos. Total. Soltera- Casada- Viudas. Total.

1 » » » » » » » * •
2 3 • » 3 1 » • 1 4
3 » • » » 2 w 2 2
1 » » » » 2 • * ‘2 2
5 1 1 » 2 » 1 • 1 3
6 1 1 » 2 » 1 » 1 3
7 » » » X » 2 » » 3 3
8 » » • . • 2 » 1 2 x 2
9 » 1 1 2 » 1 » 1 3

10 » 1 » 1 » » 1 1 2

5 4 1 10 9 8 0 11 24

1878,toda vez que son distintas las fun
ciones á que deben dedicarse.

Palma 16 de Agosto de 1881.--El 
Jefe Económico, Fermín González Sa- 
lazar.

Núm. 256.
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA.

Formado el repartimiento del im
puesto de consumos, cereales y sal con 
sus recargos, correspondientes á este 
pueblo en el actual año económico, 
estará de manifiesto en estas casas 
consistoriales por espacio de ocho dias 
á contar desde el de mañana á efectos 
de reclamación de agravio, pasados los 
cuales ninguna será oída. Ruñóla 15 
Agosto 1881.—José Sastre P. A. del 
A.—Miguel Liado, Secretario.

Núm. 257.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

Terminado el reparto municipal que ^tddo Payeras y Pascual, Juezmuni- 
comprende á los vecinos y hacendados Cll)ld de la villa de Búycr, Partido ju- 
forasteros con destino á cubrir el defi- dicial de Inca.
cit del presupuesto correspondiente á En los autos de expediente juicio 
esta villa y año 1881-82, estará espues- verbal entre partes Antonio Siquier y 
lo al público en la Secretaría de este/^ Mascaré demandante, vecino de Búger

Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de ocho dias á contar 
del en que se inserte este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

Establiments 13 Agosto 1881.—El 
Alcalde Luis Armajach P. A. del A. y 
J. M. Jaime Cererols, Secretario.

Núm. 258,
Terminado el reparto del impuesto 

sobro consumos, cereales y sal, corres
pondiente á esta población y año eco
nómico de 1881-82, estará de mani- 

. tiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento á efecto de reclamación, por 
espacio de ocho días á contar del en 
que se inserte este anuncio en el Ro- 
letin Oficial de esta provincia.

Establiments 13 Agosto de 1881.—■ 
El Alcalde, Luis Armajach P. A. del A. 
y J. M. Jaime Cererols, Secretario.

Número 259.
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y oficio carpintero, y de otra Guiller
mo Mascaró y Mascaré, vecino y do- _ 
miciliado en Campanet demandado re
belde.—Fallo, que debo condenar y 
condeno á Guillerifíp Mascaró y Mas
caró, vecino de Campanet demandado,

Núm. 262.
Factoría ¿le tHensilios (le Mahon^ Mes de Agosto de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.
;—---------------------------c:--------  pREio

que dentro tercero dia de la notiñca-
cion de la presente séñtóncta," pape Dias; ^q XiÍBE DE VENDEDOR
al demandanteAntonio Siquier y Mas:

VECINDAD
. • , CANTIAD
CLASE l'EL ARTÍCELO. latios.

¿le la unidad

pesetas.

IMPORTE

pesetas.

caró do Búger, la cantidad de cuarenta 
y seis pesetas objeto del juicio, y todas 
las costas. Y por esta mi sentencia lo 
proveo, mando y firmo en el lugar de 
mi audiencia. Bujer dia primero de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Pablo Payeras.

9

9

Don Miguel'Estela.
Sr. Admdor. de Subsistencias.

_ D. Miguel Estela.
1). Miguel Gomila. "

Mahori. 
id. 
id.
id.

Aceite 8.a clase, 
Ceniza.

Mahon 10 Agosto deASSl.—^ El Administrador, Juan Van-WaliC

Jabon de. ‘2.a 
Leña (cap ram.) 
xxfktii;_ y o p o__ ■

100 litros.
100 kilógrs.
100 id.
150 id.

1*08 
0*05
0*90 
0*035

108*00
5*00

90*00
5*95'

-El Comisario de guerra inspector, Moneada.

Núm, 260.
D. 3ose 'Merlé Montaner, •abogado, 3uez 

■ municipal de esta villa, de Luana del
Cid, Regente el 3uzgado de primera ins
tancia de la misma.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo a Don José Maza Rebo
llo, viudo, de cincuenta y tres años de 
edad, de estatura regular, pelo cano, 
ojos azules, nariz gruesa, cara ancha 
con bigote, color sano, natural de Mo
ras verdes, vecino de Palma de Malloi-- 
ca, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro el término de.quince di as 
á contar desde la publicación ¿Jq ^ste 
anuncio en la Gaceta. de Madrid com-

Núm. 263.
Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Agosto de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena, del expresado mes. 
1 ' ' PRECIO

IMORTE.de unidad

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD ARTÍCULO
CANTIDAD.
p FU- _ _I cgetas. pesetas.

8 D. Miguel Estela.

El mismo.
Mahon. harina de 1.a clase. l.TOO 48*00 720*00

8 Idem Idetn de 2.a id. 30*00 43*00 1.290*00
8 El mismo. Idem Idem de 3.a id. 15*00 38*00 570*00
8 " D. Bartolomé González Idem. Leña en rama. 75*00 1*75 131*25
8 Juan Camps. 

D. Miguel Estela
Alayór. Paja de trigo. 6*00 6*00 36*00
Maíion. Cebada del país 44*00 7*13 313*72

Mahon 10 de Agosto de 1881.—El Administrador, Juan Yan-Wahé.—V.° B.°—El Comisario de guerra inspector, Moneada.

gistronyiTy según lo^casos:—1.° Los primer plazo de matrícula.

parezca en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan éñ la cáu.- 
sa que contra el mismo y otro se sigue 
sobre falso testimonio dado en causa 
seguida contra Don Cristóbal Ascart 
sobre coacciones electorales; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo vengo y encargo 
á todas autoridades y agentes de polo- 
cía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido procesado cuya pri
sión provicional se halla acordada con
duciéndole á este'Juzgado "casó do ser 
habido, pues en hacerlo así administra
rá justicia.

Dado en Lucena a siete, de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
José Merlé. Por su mandado J. José 
Igual.

*qne liaban nacido sin vida por haberla 
perdido en el seno materno.—2.° Los 
que murieron durante el parto.—3.° 
Los que fallecieron poco después de
ser dados á luz y 4.°—Los que fueron 
presentados muertos al registro Civil 
sin haber sido antes inscriptos como 
nacidos, entendiéndose que en todos 
casos se ha de tratar del fruto de un 
embarazo de más de seis meses; exclu
yéndose y por consiguiente no hacién
dose mención de los abortos ocurridos 
antes de cumplido dicho término, por 
tratarse de un ser que nació antes de
ser viable.

La Secretaria facilitará gratis las pa-
peletas de matrícula, que llenarán las 
interesadas, firmándolas juntamente 
con su padre ó guardador; y si estos no 
residen en Palma, las firmará en su 
lugar, en concepto de fiador de la 
alumna, un vecino con casa abierta en 
esta ciudad. .

Las alumnas de cursos anteriores, 
para formalizar su matrícula, basta que 
presenten la papeleta dicha y que obo- 
nen los dcrechds1 expresados.

Las Maestras-alumnas están dispen
sadas del pago del *2° plazo, que las de
más alumnas deben hacer efectivo án-

Núm. 261.
IN STITUTO GE OGBÁFICO 

Y ESTADÍSTICO.

Trabajos Estadísticos. Provincia de Baleares.

ocurran estas, se hará constar en la res
pectiva papeleta las fechas á que co
rrespondan.

riisTñi'écuW Arlós e Si do los 
datos del Registro Civil no es posible 
deducir el estíido do Instrucción de los 
que contraigan matrimonio, debe po
nerse una raya orizontal á continua
ción de donde dice «Firmó el acia,» en 
señal do ser desconocido este dato.

Palma 16 de Agosto de 1881.—El 
Jefe interino de trabajos Estadísticos, 
Ricardo Fuster. .

Cuando tes de acabar'el curso; y, si acreditan

mera enseñanza el dia 1.° de Octubre 
próximo, y á este fin la matrícula esta
rá abierta durante la 2.a quincena de 
Setiembre.

Para inscribirse on la matrícula los 
aspirantes á maestros deberán presen
tar:

l .° Solicitud al afecto, extendida 
en papel del sello 11.° y acompañada 
de la cédula personal, al Director del 
Establecimiento,

2 .° Certificación de un facultativo 
por la que se acredite que el mteresa- 
do no padece enfermedad contagiosa; y

3 .° Autorización por escrito del pa
dre ó guardador para que el hijo ó me
nor pueda seguir la carrera del magis
terio.

Presentados estos documentos el in
tener escuela1/abierta en la proGncia, 
son admitidas gratuitáméntc.

Las alumnas qué sólo quieran ins- u u iu d «.u v  mcumniv 
truirse en estaEpcuela, sin que sus os- bar hallarse instruido 
tudios produzcan efectos académicos, nErn-zn ln nn'mnrn 
basta que hagan su instancia y abonen 
do una vez cinco pesetas por cada una

teresado mediante examen, ha de pro-
en las materias

que abraza la primera enseñanza ele
mental y consiguientemente con ap-

OIRCULAR. '

A los Sr'es. 5ucees niunicipales decstaPro- 
tincia.
Como ampliación á la Circular pu

blicada en el Boletín Oficial n." 22G1, 
fecha 9 del corriente ordenando se pro
ceda á la extensión de los extractos de 
nacimiento, matrimonios y defuncio-
nes procedentes del Registro Civil, pa
ra formar la. Estadística del movimien
to de la Población de 1878,y para evi
tar las dudas y consultas que pudieran 
originarse al llevar á cabo esto servicio, 
los Sres, Jueces municipalés tendrán

Núm. 264.
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

de 3[acstVas dé las 'Baleares.
El dia 16 de Setiembre próximo que

dará abierta en la Secretaria de está 
Escuela la matrícula del curso acadé
mico de 1881-82. la cual se cerrará el 
30 del propió mes.

Para ingresar en el establécimichto,^ 
deben las aspirantes: l.° solicitarlo de' 
la Directora mediante instancia acom-

en cuenta las prevenciones siguientes 
para que un mismo y lijo criterio presi
da á la ejecución de dichos, trabajos.

Nacidos-Muertos.—Cuando haya de 
extenderse una papeleta corrospon- 
dicnte á nacidos muertos, se hará cons
tar en la misma en vista de lo que arro
je el respectivo asiento del libro del re-

. poñada de la.cédula personal, de cer- 1 
" tificagion de facultativo para acreditar 
quo no padecen enferiúédad alguna 
contagiosa y do autorización firmada 
por su padre ó persona de quien de
pendan, facultándolas para hacer los 
estudios. 2.° ser aprobadas en un oxá- 
men de las materias que compréndela

de las asignaturas que resuelvan cur
sar. ■

Tj .o s estudios para aspirar al título 
de Maestra elemental duran dos años 
y otro más lós queso requieren para el 
de Maestra" superior. Las aspirantes 
pueden cursar en el establecimiento 
ó inivadamente; pero todas tienen que 
someterse al éxámeñ de ingreso ya di
cho, que'inscnbirse en la matrícula abo
nando los derechos correspondientes y 
que sufrir en lá Escuela los exámenes 
de prueba de curso, en las épocas es
tablecidas; sin que en ningún caso 
puedan matricularse en las materias de 
los años posteriores, sin haber sido 
aprobadas en todas las del anterior, se
gún presefiben las Reales órdenes de 
17 y 25 de Junio del presente año.

Palma 16 de Agosto de 1881.—La 
Directora, Cayetana Alberta Giménez.

primera enseñanza elemental, y 3.° 
abonar diez pesetas por derechos del

Núm. 264.
ESCUELA NORMAL. 

de Maestros de las ladeares.

El curso académico de 1881 á 
1882 se inauguraiú en ésta Escuela pa
ra los aspirantes' al magisterio de pri-

titud bastante para recibir con fruto 
las leciones de la Escuela.

Los aprobados en este examen y los 
que hayan do continuar la carrera, so
licitarán su inscripción en la matrícu
la de las asignaturas que deseen cur
sar, mediante una papeleta impresa 
que se facilitará en la Secretaria de 
esta escuela.

Los derechos de matrícula, que im
portan veinte pesetas por cada aspiran
te á maestro, cualquiera sea el número 
de asignaturas que se proponga estu
diar, se satisfarán por mitades la l/ 
antes de inscribirse en la matrícula y 
la 2.a antes del axámen de fin de curso.

Los alumnos que deseen estudiar 
asignaturas sueltas, sólo para ampliar 
sus conocimientos en las materias de 
primera enseñanza, no están sugetos 
á más requisitos que á su presentación 
por su padre ó guardador y pago de 
cinco pesetas por cada asignatura.

Los maestros alumnos serán admi
tidos gratuitamente acreditando tener 
escuela abierta en la provincia, los de
más pagarán solamente el primer plazo.

Palma 16 de Agosto de 1881.—El 
Director, Sebastian Font y Martorrell.

PALMA.—Iinp, de la Casa de Misericordia
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